
RESOLUCION Nº 002/09 
 
VISTO: 
             La necesidad de realizar rotación de personal a fin de cubrir áreas de 
trabajo que por diferentes circunstancias se encuentran  resentidas en su 
funcionamiento; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que a tal fin debe disponerse el traslado de algunos agentes 
a las áreas de trabajo necesarias; 
                                    Que en otro orden de cosas también resulta necesario 
determinar correctamente las ubicaciones de los mismos según las áreas en las 
que efectivamente se están desempeñando desde hace algunos días; 
                 Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-:  DISPONESE que a partir de la notificación de la presente 
Resolución, los empleados municipales que se detallan a continuación, pasen a 
prestar servicios  o cumplan funciones provisionalmente  en las áreas de trabajo 
que se indican para cada caso 
 

1) MONICA VIVIANA SERRANO, LEGAJO Nº  47- Jefe de división Categoría 
23 a la Tesorería Municipal continuando además a cargo de la Oficina de 
Personal.- 

2) NATALIA BEATRIZ LAMARTINE- LEGAJO Nº 765- Administrativo de 
Ejecución de IX- a la Caja Municipal 

3) ALEJANDRA CECILIA ARGAÑARAZ- LEGAJO Nº 551- Administrativo de 
Ejecución de V- a la Oficina del Registro Civil.- 

 
Artículo 2°.-: DEJASE sin efecto toda disposición que se oponga a la presente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal. 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 7 de enero de 2009.- 
 
FIRMADO:     OSVALDO ALLIE              ROSANNA E. OLMOS 
                           SEC.GOB.                      INTENDENTA MPAL. 


